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Sr. Salvador Valdés Mesa
Secretario General

Central de trabajadores de Cuba (CTC)

El pasado  25 de septiembre del presente año el CUTC -sindicato independiente, ilegal y punible,   le dirigió una carta al Sr. Ross Leal, como máximo representante del  pleno del XIX Congreso de la CTC, cuyo objetivo central estuvo en darle al CUTC la posibilidad del diálogo, para  debatir cuestiones de la clase obrera cubana que la afectan, entre ellos el incumplimiento del Convenio no. 95 –de 1949, sobre la protección del salario-,   complementado por la Recomendación no. 85 de ese año (por considerar que el mismo es violado, si tenemos en cuenta la existencia de una doble moneda, una de las cuales, la devengada por el trabajador, no le sirve para adquirir los medios de subsistencia de él y de su familia)  y los Convenios números 87 y 98, sobre la actividad sindical y la negociación colectiva-, todos de la OIT y firmados por Cuba.

En la misiva a Ross Leal dejamos a un lado cuestiones de principios que creemos justo y necesario reiterar para  su conocimiento,  como nuevo Secretario General de la CTC, y no al Congreso, donde consideramos  se encontraba  representada  la abnegada clase obrera cubana, la cual goza de nuestro respeto y consideración,  y quedó claro que nuestro interés estuvo centrado en dos aspectos, uno de los cuales el diálogo.

Comenzamos por decirle que mantenemos los principios de la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT), de la Confederación Mundial del Trabajo (CMT), de la  Organización Mundial del Trabajo (OIT),  la Confederación de los Sindicatos cristianos de los Países Bajos (CNV), la CIOSL, entre otros organismos internacionales que nos reconocen y respetan.
En esta ocasión le pedimos que en su agenda de trabajo tenga presente la revisión del Caso 2258/003, de la OIT –Ginebra, Suiza-, parte segunda- donde hay cuestiones planteadas que no han sido esclarecidas  y por las cuales fueron encausados Pedro Pablo Álvarez Ramos, Secretario General del CUTC y Carmelo Díaz Fernández, Director de la Agencia de Prensa Sindical Independiente del CUTC y, por los mismos motivos otros miembros del CUTC y demás sindicalistas independientes de Cuba. 

En el caso 2258/003 parecen acusaciones falsas en los siguientes puntos:
475.- “El derecho de huelga no está prohibido en la legislación cubana…”. El derecho a la huelga  no aparece explícito  como tal, sino está incluido - y forma parte-  en los derechos laborales, como una forma de defensa de la clase obrera contra los patrones y/o administraciones. En Cuba UD. sabe que la huelga, y el paro, al no estar contemplados jurídicamente, en  la practica es como si dichos derechos no existieran; luego, cualquier trabajador que invoque llevar a efecto una situación similar, es considerado por las autoridades como un posible alborotador del orden público.

477.- “El Código de Trabajo es sometido a periódicas revisiones y propuestas de perfeccionamiento…”. El actual Código de Trabajo es inoperante, requiere de una revisión completa, que espera desde el año 1984. Se han emitido normas jurídicas que lo complementan y algunas regulaciones han sido modificadas, pero por  tratarse de un documento de suma importancia requiere ser revisado con periodicidad, por lo cual  resulta anacrónico, inoperante y obsolescente, si tenemos en cuenta los cambios económicos operados en la isla y el tiempo transcurrido desde supuesta en vigencia, el 26 de julio de 1985.  Pensemos en las inversiones extranjeras, cuyas regulaciones específicas no son contempladas en el actual texto, entre otras.

478.- “… son personas  que han sido reclutadas por la Sección de Intereses del Gobierno de los Estados Unidos en La Habana con el objetivo de cumplir misiones subversivas contra el orden constitucional…”. No es cierto, los miembros del CUTC que acuden a la Sección de Intereses de los Estados Unidos de Norteamérica no han sido reclutados, lo hacen por su conciencia. En la misma se oferta el servicio de Internet gratuito. El Estado lo presta en el Capitolio y otros sitios, a un precio de cinco pesos CUC la hora  y –muchas veces- la máquina tarda cerca de media hora en abrir, lo cual ha sido objeto de múltiples quejas, por quien suscribe estas líneas. No puede pasarse por alto las ocupaciones que, en distintos momentos, nos han hecho (computadora y medios de comunicación masiva), sin derecho  a reclamación.
480.- “… han agravado su accionar subversivo con el objetivo de empujar una provocación que sirva de justificación a una agresión militar directa…”. Incierto. Baste ver los postulados y principios del CUTC (constan en la carta enviada al Sr.  Ross), para apreciar  que es  lo contrario.
500.- “…MANTIENEN COMO LÍNEA SU APOYO INCONDICIONAL AL BLOQUEO…” Incierto. Tanto la CLAT como la CMT, a las cuales pertenecemos desde el año 1998, están en contra del bloqueo, siendo una política mantenida el CUTC permanentemente.

505.- “…Todos reconocieron los cargos imputados,  firmando DEBIDAMENTE SUS DECLARACIONES ante el órgano de instrucción judicial actuante. Los cargos acusatorios fueron debidamente probados en las vistas de los juicios orales, celebrados los días 3 y 7 de abril de 2003”. No es cierto, los puntos anteriormente relacionados no fueron aceptados por nuestros hermanos.
507.- “…y que solo existen en las nóminas de pago de la Sección de Intereses de los Estados Unidos en La Habana… el apoyo incondicional al bloqueo económico, comercial y financiero condenado en sucesivas….”. Desconocemos si otras organizaciones reciben alguna ayuda, pero el CUTC no tiene nómina de pago en dicha Sección de Intereses, donde acudimos en uso del INTERNET.

509.-   Pleca l.- “…se sustenta del financiamiento que recibe de organizaciones terroristas de Miami y del Gobierno de los Estados unidos… apoyo público al bloqueo y tienen  estrechos vínculos de actividad ilegal con el ya mencionado terrorista René Laureano Díaz González”. El CUTC no mantiene  vínculos de ese tipo con Miami y no fue probado.
Pleca 3.- “…fabricación y difusión de noticias falsas, incitando al desorden público y el accionar directo, utilizando cualquier medio, contra la institucionalidad….”. La Agencia de Prensa del CUTC se limitó a dar las noticias enviadas por las provincias de nuestra isla, con nombre, apellido, dirección y detalles.
510.- “…Ellos obedecían instrucciones de la Sección de Intereses de los Estados Unidos des América en La Habana. Todos apoyaban la política del bloqueo del gobierno de los Estados Unidos contra el pueblo cubano. Todos son responsables de acciones dirigidas a promover y justificar una agresión militar contra el pueblo cubano…”. Incierto, trabajamos con nuestros planes, acorde a los postulados de las declaraciones de Principio de la CLAT, la CMT y el CUTC, como se expreso con anterioridad. Estamos en contra del terrorismo y de las agresiones militares.
516.- “…el apoyo incondicional al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto contra el pueblo cubano.”. Creemos que los sindicatos independientes, todos, abogan porque el pueblo cubano tenga un adecuado y merecido desarrollo económico y comercial que redunde en beneficio de la clase obrera, de su familia y, por ende, de la nación cubana.
Esta es la segunda ocasión que hacemos dichos señalamientos, la primera fue en el 2003 y ahora, por si Ud. desconocía de los hechos de marras.
A  tenor de las imputaciones desmentidas anteriormente fueron sancionados a privación de libertad Pedro Pablo Álvarez Ramos (25 años), Carmelo Díaz Fernández (16 años, con licencia extrapenal por enfermedad), Alfredo Felipe Fuentes (27 años), Luís Milán Fernández (13 años), Horacio Julio Piña Borrego (20 años), Oscar Espinosa Chepe (20 años, con licencia extrapenal por enfermedad), Víctor Rolando Arroyo (26 años).
De otros sindicatos independientes, fueron sancionados a privación de libertad:

Nelson Molinet Espino, de la  Central de Trabajadores Democráticos de Cuba (CTDC).

Miguel Galbán Gutiérrez. Centro Nacional de Capacitación Sindical y Laboral (CNCSL).

Héctor Raúl Valle Hernández. Vicepresidente de la CTDC. 

Iván Hernández Carrillo. Confederación Obrera Nacional Independiente (CONIC).

Para nuestros hermanos pedimos la libertad incondicional, a tenor de las falsas imputaciones que tuvo en cuenta el tribunal, que lo llevó a aplicar medidas  severas penas. Es tiempo de justicia y en un país donde la injusticia tiembla, no caben estos desmanes.
Atentamente.

                            RELACIÓN DE PRESOS DEL CUTC
PEDRO PABLO ÁLVAREZ RAMOS

56 años de edad. Sancionado a 25 años de privación de libertad. Secretario General Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, CUTC. Nació el 5 de enero de l948, en el municipio Arroyo Naranjo, Ciudad de La Habana. Cumplió privación de libertad en la  Prisión Provincial de Ciego de Ávila, Canaleta, Carretera Sanguilí Km. 1 ½, Destacamento de aislamiento,  zona 3. Ciego de Ávila.

A principio del 2004   se  trasladó a la prisión de Guanajay y alrededor del mes  de mayo de ese año  al Combinado del Este,  Ciudad de La Habana (Edificio 3, Compañía 3449, destacamento 33, primer piso). 

En estos momentos padece de sacrolumbagia (lo cual no le permite realizar ejercicios físicos), bronquitis  alérgica que le   ocasiona  catarro,  con falta de aire;  presenta problemas en la próstata y en los riñones. Tiene tratamiento médico.

Se le permite llamar por teléfono y tiene visitas programadas cada dos meses, donde pueden asistir tres familiares.

Esposa: Elizabeth Pruneda Balmaceda. Dirección particulares: Calle  Carlos III no. 809 entre Retiro y Plascencia, Municipio Centro Habana.

HORACIO JULIO PIÑA BORREGO. 

BLAS GIRARDO REYES R50 años. Sancionado a 25  años de privación de libertad. Cumplió sanción en la  Prisión en Agüica Matanzas, Colón, de ahí se   trasladó a la  Prisión Provincial Nieves Morejón,  Sancti Spíritus.

Presenta problema auditivo crónico, hemorroides, gastritis, artrosis generalizada, dificultades renales (calculo en el riñón), hipertensión,  bursitis  en un hombro, dolor en  la cadera,  le indicaron calores de fisioterapia. Tiene  con tratamiento médico.

Tiene visita familiar cada dos meses dos horas   y de matrimonio cada tres meses, tres horas.

Esposa Isel de las Mercedes Acosta Obregón. Avenida 26 de Julio no. 30 ent
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re  3era. Del  Este y Ferrocarril, Reparto Colón, Sancti Spíritus. 
Dra. Maybell padilla Pérez                                 Dr. Francisco Lblanc Amate
Secretaria General Adjunta,                                Asesor Jurídico
Por el Comité Ejecutivo Ampliado                     Director del Instituto Cubano 
Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos.       De Estudios Sindicales Independientes
                                                                             (ICESI) 

